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Nº 1.- 

DIARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE A LA SESION EXTRAORDINARIA 

REALIZADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 

LOBOS A LOS ONCE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.- 

PRESIDENTE RUSSO: Siendo las veintiuna horas del día once de Febrero de dos mil veinte y 
habiendo quórum para sesionar, damos inicio a esta Sesión Especial del día de la fecha. Invito 
al Concejal Valderrama y al Concejal Zabalo a izar el Pabellón Nacional y Provincial 
respectivamente.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Así lo hacen los mencionados Concejales – Aplausos – 

 
PRESIDENTE RUSSO: Antes de comenzar la Sesión, quiero hacer una mención especial, en 
nombre del Concejo Deliberante, y un reconocimiento a nuestro Concejal Oscar Bruno, que el 
día ocho cumplió cincuenta años en bomberos y además fue el creador de la brigada infantil 
hace unos cuantos años. Así que nuestras felicitaciones y nuestro saludo Oscar.--------------------- 
 

– Aplausos – 
 
PRESIDENTE RUSSO: Bueno, ahora sí, pongo a consideración de los señores Concejales, el 
siguiente Orden del Día: ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO Nº 1) Consideración de la procedencia del llamado a Sesión Especial (Expte. Nº 
06/2020).------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
SECRETARIA: Transcribe a continuación la nota de los señores Concejales solicitando que se 
convoque a Sesión Extraordinaria, obrantes a fs. 1 del Expte. Nº 6/2020.------------------------------- 
 
“Lobos, 04 de Febrero de 2020.- 

 
Al señor Presidente del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE – Concejal Horacio Daniel 
Russo – S/D.- 
 
De nuestra mayor consideración: 
 
 Los abajo firmantes, nos dirigimos a Ud. a fin de solicitarle tenga 
a bien convocar a Sesión Extraordinaria, de acuerdo a lo contemplado por el Artículo 68º - 
Inciso 5 - de la Ley Orgánica de las Municipalidades, para tratar los siguientes temas: 
 

1. Expte. Nº 81/2019. – Iniciado por: Departamento Ejecutivo Municipal – Proyecto de 
Ordenanza sobre homologación de consorcios urbanísticos.- 
 

2. Expte. Nº 108/2019. – Iniciado por: Concejales de este H.C.D. – Proyecto de Ordenanza 
suspendiendo, durante seis meses del años 2020, el aumento de los salarios y dietas de 
cargos políticos.- 

 
3. Expte. Nº 01/2020. – Iniciado por: Departamento Ejecutivo Municipal. – Giuliano Susana, 

solicita factibilidad.- 
 

4. Expte. Nº 02/2020. – Iniciado por: E.F.I.L. – Peticiona uso precario de terreno.- 
 

5. Expte. Nº 03/2020. – Iniciado por: Departamento Ejecutivo Municipal – Proyecto de 
Ordenanza convalidando Convenio Mejoras Infraestructura Escolar.- 
 

6. Expte. Nº 04/2020. – Iniciado por: Departamento Ejecutivo Municipal – Proyecto de 
Ordenanza para Convalidar Contrato AMX Argentina.- 

 
7. Expte. Nº 05/2020. – Iniciado por: Departamento Ejecutivo Municipal – Proyecto de 

Ordenanza de Adhesión al S.A.M.O..- 
 
 Con tal motivo, saludamos a Ud. muy atte.-” 
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FIRMADO: MOYA, VALDERRAMA, ARAGONÉS, ABIB, ZABALO, BRUNO, CARRIQUIRY y 
MORANDI.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado, señor Presidente; con una situación que es Sesión 
Extraordinaria, está mal catalogado en el título, ¿sí?, para que quede corregido nada más. Pero 
aprobado.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Aprobado.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Bueno, queda aprobado por unanimidad, el llamado a Sesión 
Extraordinaria (Expte. Nº 6/2019).----------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO Nº 2) Consideración de los Diarios de Sesiones Nros. 21, 22 y 23 del año 2019.----- 
Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Aprobado.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Bien. Quedan aprobados por unanimidad, los Diarios de Sesiones 
Nros. 21, 22 y 23 del año 2019.-------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO Nº 3) Expediente Nº 81/2019. – Iniciado por: Departamento Ejecutivo Municipal - 
Proyectos de Ordenanzas sobre homologación de Consorcios Urbanísticos.--------------------------- 
Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias, señor Presidente. Es para solicitar que el expediente 
pase a las Comisiones de “Presupuesto y Hacienda” y de “Legislación e Interpretación, 
Peticiones y Poderes”, y sea tratado en un Cuarto Intermedio.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Aprobado.- 
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PRESIDENTE RUSSO: Queda aprobado por unanimidad, que el Expediente Nº 81/2019 pase a 
las Comisiones de “Presupuesto y Hacienda” y de “Legislación e Interpretación, Peticiones y 
Poderes”, para ser tratado en Cuarto Intermedio.--------------------------------------------------------------- 
PUNTO Nº 4) Expediente Nº 108/2019. - Iniciado por: Concejales de este H.C.D. –  Proyecto 
de Ordenanza suspendiendo, durante seis meses del año 2020, el aumento de los salarios y 
dietas de cargos políticos.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Gracias, señor Presidente. Es para pedir que el expediente pase a las 
Comisiones de “Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes” y de “Presupuesto y 
Hacienda”, para ser despachado en Cuarto Intermedio.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias, señor Presidente. Nosotros vamos a aprobar el pase a 
las Comisiones mencionadas, pero para no ser tratado en un Cuarto Intermedio; porque 
creemos que amerita un tratamiento más exhaustivo, la propuesta realizada en este proyecto.-  
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobamos el pase a las Comisiones para ser tratado en Cuarto 
Intermedio.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Vamos a aprobar el pase a las Comisiones para ser tratado en 
Cuarto Intermedio.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Queda aprobado por mayoría, que el Expediente Nº 108/2019 pase a 
las Comisiones de “Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes” y de “Presupuesto y 
Hacienda”, para ser tratado en Cuarto Intermedio.------------------------------------------------------------- 
PUNTO Nº 5) Expediente Nº 01/2020. – Iniciado por: Departamento Ejecutivo Municipal – 
Remite expte. “Giuliano Susana: solicita factibilidad”.---------------------------------------------------------- 
 
SECRETARIA: Transcribe a continuación nota de elevación, obrante a fs. 1 del Expediente Nº 
1/2020.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
“Expediente nº 4067-11940-19  
Lobos, Enero de 2020  
 
 Habiendo dado vista a lo presentado e informado. Y estando de acuerdo a lo expuesto 
por la Dirección de Planeamiento. 
 Solicito pase a Mesa de Entradas y Salidas a fin de Remitir el presente al Honorable 
Concejo Deliberante. 
 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS                              Lobos, Enero 2020” 
 
FIRMADO: ANTONIO CARBONI  – Secretario de Obras y Servicios Públicos.-------------------- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias, señor Presidente. Es para solicitar que el expediente 
pase a las Comisiones de “Protección del Medio Ambiente y Defensa del Consumidor y el 
Usuario”, de “Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes” y de “Obras y Servicios 
Públicos y Seguridad”.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado, señor Presidente.- 
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PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Aprobado.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Queda aprobado por unanimidad, que el Expediente Nº 01/2020 pase a 
las Comisiones de “Protección del Medio Ambiente y Defensa del Consumidor y el Usuario”, de 
“Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes” y de “Obras y Servicios Públicos y 
Seguridad”.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO Nº 6) Expediente Nº 02/2020. – Iniciado por: EF.F.I.L. – Peticiona uso precario de 
terreno.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
SECRETARIA: Transcribe a continuación el Proyecto de Ordenanza, obrante a fs. 2 del 
Expediente Nº 1/2020.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
“VISTO: 

El expediente 4067-1398-2016, iniciado por el Club E.F.I.L. – Escuela de Fútbol Infantil 
de Lobos.- 

 
CONSIDERANDO: 

Que la aludida Institución solicita a fs. 23, la concesión de uso de los 
terrenos municipales correspondientes a la Circ. I- Secc. A- Fracción 1- Manzana 36 a. 

Que la petición se funda en la necesidad de la Institución de afectar el  
inmueble mencionado a la concreción de un Campo de Deportes y Actividades Culturales y 
Educativas múltiples. 

Que el Departamento Ejecutivo considera oportuno acompañar la 
solicitud efectuada, resaltándose que es intención de la actual administración reconocer y 
apoyar la labor social, cultural y deportiva que los clubes llevan adelante. 

Que evaluada técnica y jurídicamente la factibilidad de la autorización 
pretendida se resolvió conveniente celebrar un préstamo de uso precario a la Institución 
requirente, que permita utilizar el inmueble de acuerdo a los fines indicados, por un plazo 
máximo de 5 años y revocable, sin causa, ante el requerimiento formal del municipio. 

Que el artículo 55 del Decreto-Ley 6769/58 establece que el Concejo 
Deliberante autorizará las transmisiones, arrendamientos o gravámenes de los bienes públicos 
y privados municipales. 

Que el artículo 56 de la citada norma contempla el otorgamiento del 
derecho de uso y ocupación gratuita de bienes municipales a entidades de bien público con 
personería jurídica 

Por ello, éste Departamento Ejecutivo Municipal eleva el siguiente, 
 

PROYECTO DE ORDENANZA 
 
ARTICULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo municipal a conceder un Préstamo 
Precario de Uso al Club E.F.I.L. – Escuela de Fútbol Infantil de Lobos-, respecto del inmueble 
municipal designado catastralmente Circunscripción I, Sección A, Fracción I,  Manzana 36 a, 
con una superficie total de 6,530 mts.2 del Partido de Lobos, para la concreción de un Campo 
de Deportes y Actividades Culturales y Educativas múltiples 
 
ARTÍCULO 2º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a suscribir el Convenio que, a fojas 27/29, 
forma parte del expediente en vista.- 
 
ARTÍCULO 3°: Regístrese, publíquese y archívese.-” 
 
FIRMADO: CLAUDIO J. ZAMPELUNGHE – Intendente Interino Municipal.------------------------- 
--------------- PABLO F. HASPER  – Secretario de Gobierno.--------------------------------------------- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias, señor Presidente. Es para que el expediente pase a las 
Comisiones de “Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes”, de “Obras y Servicios 
Públicos y Seguridad” y de “Asuntos Sociales, Cultura, Educación y Salud”.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
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CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Aprobado.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Queda aprobado por unanimidad, que el Expediente Nº 02/2020 pase a 
las Comisiones de “Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes”, de “Obras y Servicios 
Públicos y Seguridad” y de “Asuntos Sociales, Cultura, Educación y Salud”.---------- 
PUNTO Nº 7) Expediente Nº 03/2020. – Iniciado por: Departamento Ejecutivo Municipal – 
Proyecto de Ordenanza convalidando Convenio de mejoras de infraestructura escolar.-------- 
 
SECRETARIA: Transcribe a continuación el Proyecto de Ordenanza, obrante a fs. 2 del 
Expediente Nº 3/2020.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
“VISTO: 

El convenio Marco firmado entre la Dirección de Cultura y Educación  de la Provincia 
de Buenos Aires y el Municipio de Lobos  para Mejoras en la Infraestructura Escolar;  y 
 
CONSIDERANDO: 

Que atento que  por Ley Nº 15.165 se declaró la emergencia social en el ámbito 
de la Provincia de Buenos Aires. 

Que en el marco de la citada emergencia se creó el “Programa Especial de 
Emergencia Educativa” “PEED”, destinado el financiamiento de obras de urgencia en materia de 
infraestructura educativa y de gastos derivados para el funcionamiento y mantenimiento de los 
establecimientos educativos de gestión estatal, incluyendo la adquisición y contrataciones de 
obras, bienes y servicios que resulten esenciales. 

Que entre los objetivos del Programa se encuentra el de ejecutar acciones 
tendientes a restablecer la seguridad y la funcionalidad y habitabilidad de los edificios escolares 
y del suministro de los servicios básicos de electricidad, gas, agua y sanitarios y la necesidad 
de proveer mobiliario y  equipamiento didáctico como así también la construcción de nuevas 
aulas. 

Que por lo expuesto,  el Departamento Ejecutivo eleva el siguiente: 
 

PROYECTO DE ORDENANZA 
 
ARTÍCULO 1º: Convalídese  el convenio Marco firmado entre la Dirección de Cultura y 
Educación  de la Provincia de Buenos Aires, representado por  su Directora General, Licenciada 
María Agustina Vila y el Municipio de Lobos, representado por su Intendente Interino Claudio 
Jorge Zampelunghe  para Mejoras en la Infraestructura Escolar  en el marco del “Programa 
Especial de Emergencia Educativa” “PEED”, destinado al financiamiento de obras prioritarias en 
materia de infraestructura escolar y gastos derivados, para el funcionamiento y mantenimiento 
de establecimientos educativos.- 
 
ARTÍCULO 2º: Se adjunta copia del mencionado Convenio.- 
 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese y archívese.-” 
 
FIRMADO: CLAUDIO J. ZAMPELUNGHE – Intendente Interino Municipal.------------------------- 
--------------- PABLO F. HASPER  – Secretario de Gobierno.--------------------------------------------- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias, señor Presidente. Para que ese expediente pase a las 
Comisiones de “Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes”, de “Presupuesto y 
Hacienda” y de “Asuntos Sociales, Cultura, Educación y Salud”; y sea tratado en un Cuarto 
Intermedio.- 
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PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Queda aprobado por unanimidad, que el Expediente Nº 03/2020 pase a 
las Comisiones de “Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes”, de “Presupuesto y 
Hacienda” y de “Asuntos Sociales, Cultura, Educación y Salud”; para ser tratado en Cuarto 
Intermedio.------------------------------------------------------------------------------------ 
PUNTO Nº 8) Expediente Nº 04/2020. – Iniciado por: Departamento Ejecutivo Municipal – 
Proyecto de Ordenanza para convalidar contrato AMX Argentina.------------------------------------- 
 
SECRETARIA: Transcribe a continuación el Proyecto de Ordenanza, obrante a fs. 2 del 
Expediente Nº 4/2020.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
“VISTO: 
             El contrato de Locación firmado con la  firma AMX Argentina S.A. 
 
CONSIDERANDO: 

Que se firmó  un  contrato de locación de inmueble con la empresa AMX 
ARGENTINA S.A. para la instalación de soportes de telefonía móvil en inmueble de dominio 
municipal, con el objeto de optimizar y ampliar el servicio de telefonía celular en nuestro partido. 

Que por lo expuesto,  el Departamento Ejecutivo eleva el siguiente 
 

PROYECTO DE ORDENANZA 
 
ARTÍCULO 1º: Convalidase el Contrato de Locación de inmuebles con la empresa AMX 
ARGENTINA S.A. (continuadora de CTI – CIA. DE TELEFONOS DEL INTERIOR S.A. Y CTI 
PCS S.A. ambas CLARO)  para la localización de soportes de telefonía móvil en inmuebles de 
dominio municipal individualizados como Nomenclatura Catastral: Circunscripción VII, Sección 
B, Quinta 1, Parcela 1, Matricula M-6886.    
 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese y archívese.-” 
 
FIRMADO: CLAUDIO J. ZAMPELUNGHE – Intendente Interino Municipal.------------------------- 
--------------- PABLO F. HASPER  – Secretario de Gobierno.--------------------------------------------- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias, señor Presidente. Solicitamos que el expediente pase 
a las Comisiones de “Protección del Medio Ambiente y Defensa del Consumidor y el Usuario”, 
de “Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes” y de “Presupuesto y Hacienda”, y sea 
tratado en un Cuarto Intermedio.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Aprobado.- 
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PRESIDENTE RUSSO: Queda aprobado por unanimidad, que el Expediente Nº 04/2020 pase a 
las Comisiones de “Protección del Medio Ambiente y Defensa del Consumidor y el Usuario”, de 
“Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes” y de “Presupuesto y Hacienda”, para ser 
tratado en Cuarto Intermedio.--------------------------------------------------------- 
PUNTO Nº 9) Expediente Nº 05/2020. – Iniciado por: Departamento Ejecutivo Municipal – 
Proyecto de Ordenanza de adhesión al S.A.M.O..--------------------------------------------------------- 
 
SECRETARIA: Transcribe a continuación el Proyecto de Ordenanza, obrante a fs. 2 del 
Expediente Nº 5/2020.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
“VISTO:   

El programa de Salud dirigido a todos los sectores de la comunidad y 
 

CONSIDERANDO: 
Que para el más eficiente progreso del referido programa de la Salud, se hace 

necesaria la coordinación de los servicios sanitarios que presta este municipio con los que 
brindan el resto de los efectores sanitarios públicos y privados.  

Que corresponde al poder ejecutivo para que adhiera a los Centros de Atención 
Primaria de la Salud (CAPS), al sistema de atención medica organizada (SAMO), llevado a 
cabo en el ámbito de la provincia de Buenos Aires. 
                              Que  por lo expuesto, el Departamento Ejecutivo eleva el  siguiente 
 

PROYECTO DE ORDENANZA 
 

ARTÍCULO 1°:Autorizase al Departamento Ejecutivo a tramitar la adhesión al Sistema de 
Atención Médica Organizada (SAMO), implementado por el Ministerio de Salud de la Provincia 
de Buenos Aires, sobre la base de lo normado por el Decreto Ley 8801/77, reglamentado por el 
Decreto 1158/79. 
 
ARTÍCULO 2°:Compréndase en la adhesión a los Centros de Atención Primaria de la Salud 
(CAPS) de la Municipalidad de Lobos:  
 

C.A.P.S. DEL PARTIDO DE LOBOS 
N° CODIGO  Dirección Localidad OBSERVACIÓN 

48300123 Cuartel III Las Chacras Sala de 1° Auxilios 
48300004 Calle 6  n° 444 Antonio Carboni Sala de 1° Auxilios 
48300175 Castelli s/n 

entre 129 y 133 
- 

Las Tosquitas Sala de 1° Auxilios 

48300131 Calle 4  esq.  
11 – Cuartel V 

Elvira Sala de 1° Auxilios 

48300176 Emilio Castro 
197 entre 
Castelli y 
Belgrano 

Empalme Lobos Centro Sexual y 
reproductivo 

48300051 San Patricio s/n Empalme Lobos Sala de 1° Auxilios 
48300069 Cuartel 9 Zapiola Sala de 1° Auxilios 
48300077 Calle 3 y 37 – 

Cuartel 7 
Laguna de Lobos Sala de 1° Auxilios 

48300093 Calle 11  N° 
419  

Salvador María Sala de 1° Auxilios 

 
ARTÍCULO 3°:Cúmplase, comuníquese y archívese.” 
 

FIRMADO: CLAUDIO J. ZAMPELUNGHE – Intendente Interino Municipal.------------------------- 
--------------- FABIANA D. BELARDI – Secretaria de Desarrollo y Promoción Social.-------------- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias, señor Presidente. Solicitamos también que el 
expediente pase a las Comisiones de “Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes”, de 
“Asuntos Sociales, Cultura, Educación y Salud” y de “Presupuesto y Hacienda”, y sea tratado en 
un Cuarto Intermedio.- 
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PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Queda aprobado por unanimidad, que el Expediente Nº 05/2020 pase a 
las Comisiones de “Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes”, de “Asuntos Sociales, 
Cultura, Educación y Salud”  y de “Presupuesto y Hacienda”, para ser tratado en Cuarto 
Intermedio.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Bueno, siendo las veintiuna horas y seis minutos, pasamos a un Cuarto Intermedio.------------ 
 

– CUARTO INTERMEDIO – 
 
PRESIDENTE RUSSO: Siendo las veintiuna horas treinta y tres minutos, reanudamos la 
Sesión.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por Secretaría se dará lectura a los dictámenes de Comisión.------------------------------------------ 
 
SECRETARIO SOTO: Expediente Nº 81/2019. – Iniciado por: Departamento Ejecutivo 
Municipal – Proyectos de Ordenanzas sobre homologación de Consorcios Urbanísticos. Tiene 
dictamen de la Comisión de “Protección del Medio Ambiente y Defensa del Consumidor y el 
Usuario”, con la firma de los Concejales: Abib, Valderrama y Aragonés. Dictamen de la 
Comisión de “Obras y Servicios Públicos y Seguridad”, con la firma de los Concejales: Morandi, 
Zampelunghe y Bruno.  Dictamen de la Comisión de “Presupuesto y Hacienda”, con la firma de 
los Concejales: Bruno, Carriquiry y Zampelunghe. Y dictamen de la Comisión de “Legislación e 
Interpretación, Peticiones y Poderes”, con la firma de los Concejales: Dinomo, Bruno y 
Carriquiry.- 
 
SECRETARIA: Transcribe a continuación los dictámenes producidos por las Comisiones 
“Protección del Medio Ambiente y Defensa del Consumidor y el Usuario”, de “Obras y Servicios 
Públicos y Seguridad”, de “Presupuesto y Hacienda” y de “Legislación e Interpretación, 
Peticiones y Poderes”, obrantes a fs. 39, 40, 42 y 43 del Expediente Nº 81/2019.---------------------
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
“Lobos, 19 de diciembre de 2019.- 
 
VISTO: El Expediente Nº 81/2019. – Iniciado por: Departamento Ejecutivo Municipal.- 
 

Los abajo firmantes, miembros de v/Comisión de “PROTECCIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y EL USUARIO”, os aconsejan la sanción de 
los Proyectos de Ordenanza, con las siguientes modificaciones: 

 
1) Modifícase el Artículo 2º, en todos los Proyectos de Ordenanza, de la siguiente manera: 

 
a) Proyecto de Ordenanza obrante a fs. 2: 
 

ARTÍCULO 2°: Autorizar la afectación al Programa Lotes con Servicios del/los 
inmueble/s designado/s catastralmente como Circunscripción II, Sección D; Quinta 
31, Parcela 1a y Quinta 32; Partidas Inmobiliarias N° 062-868 y 062-869; Matrículas 
N° 7927 y 7928.- 

 
b) Proyecto de Ordenanza obrante a fs. 16: 

 
ARTÍCULO 2°: Autorizar la afectación al Programa Lotes con Servicios del/los 
inmueble/s designado/s catastralmente como Circunscripción II, Sección B, Quinta 
32, Parcela 7;  Partida Inmobiliaria N° 062-1555; Matrícula N° 10572.- 
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c) Proyecto de Ordenanza obrante a fs. 21: 

 
ARTÍCULO 2°: Autorizar la afectación al Programa Lotes con Servicios del/los 
inmueble/s designado/s catastralmente como Circunscripción II, Sección F, Quinta 
149, Parcela 1;  Partida Inmobiliaria N° 062-1101; Matrícula N° 11208.- 
 

d) Proyecto de Ordenanza obrante a fs. 28: 
 
ARTÍCULO 2°: Autorizar la afectación al Programa Lotes con Servicios del/los 
inmueble/s designado/s catastralmente como Circunscripción II, Sección E, Quinta 
29a; Parcela 1b;  Partida Inmobiliaria N° 062-663, Folio N° 462.- 

 
2) Modifícase el Artículo 8º de la integridad de los Proyectos de Ordenanzas, obrantes en 

el Expediente de referencia, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 

ARTÍCULO 8°: Sin perjuicio de la certificación de no inundabilidad emitida por el 
Municipio de Lobos, que surge como responsabilidad según el convenio celebrado 
por las partes, requiérase la intervención de la Autoridad del Agua, u organismo 
provincial correspondiente, quien tendrá la responsabilidad final respecto a 
garantizar que el inmueble en cuestión no sea inundable.-” 

 
“Lobos, 23 de diciembre de 2019 
 
VISTO:  El expediente 81/2019. Iniciado por Departamento Ejecutivo Municipal “Proyecto de 
Ordenanza sobre Homologación de Consorcios Urbanísticos”. 
 
 Los abajo firmantes, miembros de vuestra COMISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS Y SEGURIDAD adhieren al despacho emitido por la COMISIÓN DE PROTECCIÓN 
DEL MEDIO AMBIENTE Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y EL USUARIO.” 
 
“Lobos, 11 de febrero de 2020.-  

 
Ref.: Expte. Nº 81/2019.- 
 
VISTO: El dictamen producido por la Comisión de “PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y 
DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y EL USUARIO”.- 
 
 Los abajo firmantes, miembros de v/Comisión de “PRESUPUESTO Y HACIENDA”, 
ADHIEREN al dictamen mencionado.-” 
 
“Lobos, 11 de febrero de 2020.-  

 
Ref.: Expte. Nº 81/2019.- 
 
VISTO: El dictamen producido por la Comisión de “PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y 
DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y EL USUARIO”.- 
 
 Los abajo firmantes, miembros de v/Comisión de “LEGISLACIÓN E 
INTERPRETACIÓN, PETICIONES Y PODERES”, ADHIEREN al dictamen mencionado.-” 
 
PRESIDENTE RUSSO: Se encuentran a consideración los dictámenes leídos por Secretaría.----
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Gracias, señor Presidente. Es para solicitar que la votación respecto de 
este expediente y puntualmente por motivos personales, se realice en forma uninominal.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Pongo a consideración de los señores Concejales, la moción del 
Concejal Zabalo.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Aprobado, señor Presidente.- 



10 
 

 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Aprobado.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Queda aprobada por unanimidad, la moción presentada por el Concejal 
Zabalo. Por Secretaría se irá nombrando a cada Concejal para que emita su voto.- 
 
SECRETARIO SOTO: 
 
CONCEJAL ABIB, María Inés: Aprobado.- 
 
CONCEJAL ARAGONÉS, Nancy Alejandra: Aprobado.- 
 
CONCEJAL BRUNO, Oscar Adalberto: Aprobado.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY, Martín Ariel: Aprobado.- 
 
CONCEJAL DINOMO, María Agustina: Aprobado.- 
 
CONCEJAL GIULIANO, María José: Aprobado.- 
 
CONCEJAL MORANDI, María Laura: Aprobado.- 
 
CONCEJAL MOYA MORMANDI, Milagro María: Aprobado.- 
 
CONCEJAL PIERINI, Cecilia Fabiana: Aprobado.- 
 
CONCEJAL PIRANI, Carla Aldana: Aprobado.- 
 
CONCEJAL ROBLES, Edgar Nahuel: Aprobado.- 
 
CONCEJAL RUSSO, Horacio Daniel: Aprobado.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA, Marco Santiago: Aprobado.- 
 
CONCEJAL ZABALO, Carlos Daniel: Me abstengo, señor Presidente.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE, Claudio Jorge: Aprobado.- 
 
SECRETARIO SOTO: El resultado de la votación es: 14 votos afirmativos y una abstención.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Quedan aprobados por mayoría, los dictámenes de Comisión del 
Expediente Nº 81/2019.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
SECRETARIO SOTO: Expediente Nº 108/2019. – Iniciado por: Concejales de este H.C.D. –  
Proyecto de Ordenanza suspendiendo, durante seis meses del año 2020, el aumento de los 
salarios y dietas de cargos políticos.  
Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Gracias, señor Presidente. Si bien la idea de quién les habla, varios de 
los Concejales, era poder aprobar en el día de la fecha este proyecto. Debido a que en la 
Comisión de “Presupuesto y Hacienda”, no contamos con la cantidad de firmas necesarias para 
aprobar el despacho de dicha Comisión; lo que vamos a solicitar es que el expediente, sea 
girado justamente a la Comisión de “Presupuesto y Hacienda”, para ser tratado en Comisión.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 



11 
 

CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Aprobamos que quede el expediente en la Comisión 
mencionada anteriormente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Gracias, señor Presidente. Casualmente este era uno los temas o 
el único temo o principal, por el cuál se había llamado a Sesión Extraordinaria. Considerábamos 
que hubo un tiempo suficiente y prudente como para haberse estudiado las posibilidades, ¿no?, 
de votar ya sea por la afirmativa o la negativa. Lamentablemente hoy no lo podemos resolverlo. 
Sin perjuicio de ello, ya hemos asumido el compromiso. Quienes estuvimos hoy presentes 
pudimos firmar los pases a comisiones y sus despachos respectivos en el Cuarto Intermedio. 
Por lo tanto, nuestra voluntad va a ser la de aprobar este proyecto, entendiéndolo como un 
gesto de la política hacia los vecinos, ¿No?. Como un gesto para aquellos que día a día luchan 
en una situación… Creo que es inédita para este Cuerpo, si mal no recuerdo o al menos en los 
últimos tiempos. Y esto se está replicando en los distintos municipios de nuestra provincia. Y no 
obedece a otra cosa que a la implementación de las políticas neoliberales del gobierno de 
Mauricio Macri; por las políticas llevadas a cabo por la gobernadora de la Provincia de Buenos 
Aires María Eugenia Vidal, que ha dejado una provincia prácticamente en quiebra, con deudas 
que son casi imposibles de pagar. Y que todo ese esfuerzo lo queremos acompañar desde esta 
voluntad, a raíz del proyecto que presentó Daniel. Pero esto no es nuevo, esto es lo que 
venimos denunciando desde hace cuatro años, de lo que está pasando en nuestro país. Y que 
lamentablemente muchas veces no tuvimos el acompañamiento, para poder por lo menos 
expresar desde este humilde Cuerpo, humilde Honorable Cuerpo de nuestra ciudad, lo que 
estaba sucediéndoles a los vecinos, que eran esos proyectos que nosotros presentábamos y 
les decíamos: la gente la está pasando mal, el endeudamiento es feroz, el hambre es inmoral, 
como lo hemos dicho. Y hoy le toca a la política este gesto, de hacer un congelamiento de los 
salarios. Pero no por el gesto de quienes hoy estamos aquí. Sino fundamentalmente para que 
esto no vuelva a repetirse en un país que vivía otra realidad, donde vecinos podían acceder a 
ciertos bienes de consumo y tener una vida, para simplificar, mucho más fácil, con las 
dificultades que también existían. Pero hoy tenemos una necesidad de trabajar en conjunto, 
solidariamente, acompañar a nuestro Presidente que hoy está haciendo, creo, un trabajo 
formidable en la búsqueda de consensos en muchos países, que hoy lo están acompañando en 
esta renegociación de la deuda; que de nuevo nos puso en la perdida de la soberanía política, 
en la perdida de la independencia económica, en la posibilidad de tomar decisiones, 
fundamentalmente, para las mayorías. Porque en eso consiste la soberanía política y la 
independencia económica, no estar sujeto a los grupos de poder, a los grupos económicos, que 
nos imponen las condiciones de gobernabilidad para nuestros vecinos y para todos los 
argentinos en general. Y esto hoy lo que refleja este proyecto fundamentalmente, es el estado 
en que ha quedado nuestra Argentina después de cuatro años, que se repite en innumerables 
ocasiones, que es la implementación de las políticas neoliberales, le hacen muy mal a la 
mayoría de los argentinos. Reitero, vamos a votar por la afirmativa, sosteniendo este voto a 
futuro, ¿no?, cuando pueda tener el despacho de la Comisión de “Presupuesto y Hacienda”. 
Gracias, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra la Concejal Dinomo.- 
 
CONCEJAL DINOMO: Gracias, señor Presidente. Bueno, como estuvimos viendo recién, 
evaluando este proyecto, considero que es positivo el pase a Comisión, creo que este Concejo 
viene trabajando siempre en conjunto, conciliando, buscando soluciones que verdaderamente 
den la respuesta. Sin duda comparto las palabras de los Concejales acá presentes. Considero 
que existe una situación en la cual tenemos que tratar de realizar todos los trabajos necesarios, 
concientes y responsables. Sinceramente soy una de las que pedí el tratamiento en comisión, 
porque creo que lleva un tratamiento responsable. Considero que estamos acá para realizar 
políticas públicas, que verdaderamente cambien la vida de la gente todos los días y la 
necesidad por la cual están atravesando. Un gesto político tiene que cambiar y transformar. Y la 
verdad que sin dudas se que tengo una responsabilidad y me comprometo a que este 
expediente, en la próxima sesión sea tratado como corresponde, llegue de la forma que al 
vecino verdaderamente le cubra las necesidades. Y que nosotros ocupemos el trabajo que 
como Concejal tenemos, el tiempo que le tenemos que dedicar, valoremos nuestra función, nos 
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respetemos como nosotros. Somos figuras que todos los días podemos cambiarle, a través de 
todas las políticas que desde acá, porque considero que todos estamos capacitado para 
hacerlo, lleguemos y verdaderamente le cambiemos. La verdad que comparto el proyecto, sí me 
gustaría tratarlo; no creo que sea un gesto político y nada más, sino que hablo de poder llegar 
con esto, a través de todos los fundamentos que cada uno tiene y más allá del partido político 
provenimos, a poder hacer un cambio. ¿Sí? Y como hablamos hoy, como vos dijiste Milagros, 
verdaderamente que esto llegue y se vea, y que no sea algo para que simplemente quedemos 
bien. Así que me comprometo de mi y se que con todo el bloque, vamos a darle una mejor 
forma a este proyecto y tratarlo en comisión. Gracias.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Bueno, entonces queda aprobado por unanimidad, que el Expediente 
Nº 108/2019 pase al la Comisión de “Presupuesto y Hacienda”.----------------------- 
 
SECRETARIO SOTO: Expediente Nº 3/2020. – Iniciado por: Departamento Ejecutivo Municipal 
– Proyecto de Ordenanza convalidando Convenio mejoras de infraestructura escolar. Tiene 
dictamen de la Comisión de “Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes”, con la firma de 
los Concejales: Dinomo, Bruno, Carriquiry, Zampelunghe y Giuliano. Dictamen de la Comisión 
de “Presupuesto y Hacienda”, con la firma de los Concejales: Dinomo, Carriquiry y 
Zampelunghe. Y dictamen de la Comisión de “Asuntos Sociales, Cultura, Educación y Salud”, 
con la firma de los Concejales: Morandi, Valderrama, Abib, Moya y Pierini.- 
 
SECRETARIA: Transcribe a continuación los dictámenes producidos por las Comisiones  de 
“Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes”, de “Presupuesto y Hacienda” y de “Asuntos 
Sociales, Cultura, Educación y Salud”, obrantes de fs. 10 a 12 del Expediente Nº 3/2020.----------
------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
“Lobos, 11 de febrero de 2019.- 
 
VISTO: El Expediente Nº 3/2020. – Iniciado por: Departamento Ejecutivo Municipal – Proyecto 
de Ordenanza convalidando Convenio mejoras de infraestructura escolar.- 
 
Los abajo firmantes, miembros de v/Comisión de “LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN, 
PETICIONES Y PODERES”, os aconsejan la sanción del Proyecto de Ordenanza, de acuerdo 
al texto presentado por el D.E.M..- 
 
“Lobos, 11 de febrero de 2019.-  
 
Ref.: Expte. Nº 03/2019.- 
 
VISTO: El dictamen producido por la Comisión de “LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN, 
PETICIONES Y PODERES”.- 
 

 Los abajo firmantes, miembros de v/Comisión de “PRESUPUESTO Y HACIENDA”, 
ADHIEREN al dictamen mencionado.-” 
 
“Lobos, 11 de febrero de 2019.-  
 
Ref.: Expte. Nº 03/2019.- 
 
VISTO: El dictamen producido por la Comisión de “LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN, 
PETICIONES Y PODERES”.- 
 

 Los abajo firmantes, miembros de v/Comisión de “ASUNTOS SOCIALES, CULTURA, 
EDUCACIÓN Y SALUD”, ADHIEREN al dictamen mencionado.-” 
 
PRESIDENTE RUSSO: Se encuentran a consideración los dictámenes leídos por Secretaría.----
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias, señor Presidente. Es para aprobar el expediente y los 
dictámenes leídos por Secretaría, sino también para aprovechar dejar aclarado que, bueno, 
este convenio que me tocó firmar como Intendente Interino, que es un lanzamiento de la 
Provincia de Buenos Aires, es para que la ciudad de Lobos reciba un fondo de emergencia, 
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para poder trabajar y mejorar las escuelas, la infraestructura, con que respectan a los 
problemas de gas, a los problemas de luz, a los problemas de techos; y que en esto se ha 
trabajado y para mencionar que se han relevado a distintas escuelas de Lobos con éstas 
situaciones, para que no tengamos el riesgo de inicio, que se merita en marzo. Nuestra parte es 
convalidar el convenio, que es lo que estamos haciendo; y la parte del Ejecutivo, ya se elevaron 
todas las propuestas. Así que estamos a la espera de ese depósito y de esa aprobación, para 
que pueda ejecutarse. Muchas gracias.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Aprobado.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Quedan aprobados por unanimidad, los dictámenes de Comisión del 
Expediente Nº 03/2020.--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
SECRETARIO SOTO: Expediente Nº 4/2020. – Iniciado por: Departamento Ejecutivo Municipal 
- Proyecto de Ordenanza para convalidar contrato AMX Argentina. Tiene dictamen de la 
Comisión de “Protección del Medio Ambiente y Defensa del Consumidor y el Usuario”, con la 
firma de los Concejales: Aragonés, Valderrama, Abib, Robles y Pirani. Dictamen de la Comisión 
de “Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes”, con la firma de los Concejales: Dinomo, 
Zabalo, Bruno, Carriquiry y Giuliano. Y dictamen de la Comisión de “Presupuesto y Hacienda”, 
con la firma de los Concejales: Dinomo, Carriquiry y Zampelunghe.- 
 
SECRETARIA: Transcribe a continuación los dictámenes producidos por las Comisiones  de 
“Protección del Medio Ambiente y Defensa del Consumidor y el Usuario”, de “Legislación e 
Interpretación, Peticiones y Poderes” y de “Presupuesto y Hacienda”, obrantes de fs. 8 a 10 del 
Expediente Nº 4/2020.---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
“Lobos, 11 de febrero de 2019.- 
 
VISTO: El Expediente Nº 4/2020. – Iniciado por: Departamento Ejecutivo Municipal – Proyecto 
de Ordenanza para convalidar contrato AMX Argentina.- 
 
 Los abajo firmantes, miembros de v/Comisión de “PROTECCIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y EL USUARIO”, os aconsejan la sanción del 
Proyecto de Ordenanza, de acuerdo al texto presentado por el D.E.M..- 
 
“Lobos, 11 de febrero de 2019.-  
 
Ref.: Expte. Nº 04/2019.- 
 
VISTO: El dictamen producido por la Comisión de “PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y 
DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y EL USUARIO”.- 
 

 Los abajo firmantes, miembros de v/Comisión de “LEGISLACIÓN E 
INTERPRETACIÓN, PETICIONES Y PODERES”, ADHIEREN al dictamen mencionado.-” 
 
“Lobos, 11 de febrero de 2019.-  
 
Ref.: Expte. Nº 04/2019.- 
 
VISTO: El dictamen producido por la Comisión de “PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y 
DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y EL USUARIO”.- 
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 Los abajo firmantes, miembros de v/Comisión de “PRESUPUESTO Y HACIENDA”, 
ADHIEREN al dictamen mencionado.-” 

 
PRESIDENTE RUSSO: Se encuentran a consideración los dictámenes leídos por Secretaría.----
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Muchas gracias, señor Presidente. Aprobamos los dictámenes 
realizados por las comisiones.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Aprobado.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Quedan aprobados por unanimidad, los dictámenes de Comisión del 
Expediente Nº 04/2020.--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
SECRETARIO SOTO: Expediente Nº 05/2020. – Iniciado por: Departamento Ejecutivo 
Municipal – Proyecto de Ordenanza adhesión al S.A.M.O.. Tiene dictamen de la Comisión de 
“Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes”, con la firma de los Concejales: Dinomo, 
Bruno, Zabalo, Carriquiry y Giuliano. Dictamen de la Comisión de “Asuntos Sociales, Cultura, 
Educación y Salud”, con la firma de los Concejales: Moya, Pierini, Abib, Valderrama y Morandi,. 
Y dictamen de la Comisión de “Presupuesto y Hacienda”, con la firma de los Concejales: 
Zabalo, Dinomo, Carriquiry y Zampelunghe.- 
 
SECRETARIA: Transcribe a continuación los dictámenes producidos por las Comisiones  de 
“Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes”, de “Asuntos Sociales, Cultura, Educación y 
Salud” y de  “Presupuesto y Hacienda”, obrantes de fs. 89 a 91 del Expediente Nº 5/2020.--------
----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
“Lobos, 11 de febrero de 2019.- 
 
VISTO: El Expediente Nº 05/2020. – Iniciado por: Departamento Ejecutivo Municipal – Proyecto 
de Ordenanza adhesión al S.A.M.O..- 
 
Los abajo firmantes, miembros de v/Comisión de “LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN, 
PETICIONES Y PODERES”, os aconsejan la sanción del Proyecto de Ordenanza, de acuerdo 
al texto presentado por el D.E.M..- 
 
“Lobos, 11 de febrero de 2019.-  
 
Ref.: Expte. Nº 05/2019.- 
 
VISTO: El dictamen producido por la Comisión de “LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN, 
PETICIONES Y PODERES”.- 
 

 Los abajo firmantes, miembros de v/Comisión de “ASUNTOS SOCIALES, CULTURA, 
EDUCACIÓN Y SALUD”, ADHIEREN al dictamen mencionado.-” 
 
“Lobos, 11 de febrero de 2019.-  
 
Ref.: Expte. Nº 05/2019.- 
 
VISTO: El dictamen producido por la Comisión de “LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN, 
PETICIONES Y PODERES”.- 
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 Los abajo firmantes, miembros de v/Comisión de “PRESUPUESTO Y HACIENDA”, 

ADHIEREN al dictamen mencionado.-” 
 
PRESIDENTE RUSSO: Se encuentran a consideración los dictámenes leídos por Secretaría.----
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias, señor Presidente. Es para aprobar los dictámenes 
realizados por las comisiones. Y también este es uno de los proyectos que como Intendente 
Interino me tocó llevar adelante. Y con esto, es un proyecto de ordenanza que se va a elevar a 
Provincia, para que las salas de primeros auxilios puedan contar con el servicio de recaudación, 
para aquellas personas que se atiendan, en dichas salas, que cuenten con obras sociales y el 
municipio pueda recuperar esos fondos e invertirlos en, digamos, mejoras de las salas. ¿Sí? Si 
bien el reglamento apunta a que un porcentaje va a la Provincia, que es un diez por ciento, el 
otro noventa queda destinado a la ciudad de Lobos. Un cincuenta es para mejorar un poco los 
salarios de los enfermeros y médicos, aunque después tenemos que trabajar un poco de los 
médicos comunitarios que tenemos, porque solicitan que sean de planta y eso es otro análisis 
que después tenemos que trabajar. Pero por lo menos eso también nos va a ayudar a que las 
enfermadas puedan mejorar sus sueldos. Y el otro cuarenta queda para ser invertido en la 
misma sala, en lo que es equipamiento, en mejoras edilicias. Entonces nos pareció un proyecto 
muy importante que ahora, si bien es un proyecto muy viejo, el S.A.M.O. existe desde hace 
muchos años, pero que realmente se puede implementar en este momento gracias a que las 
salas de primeros auxilios ahora están recategorizadas, lograron su número, porque antes no lo 
podían llevar adelante. Y bueno, esto es una de las gestiones que ha llevado adelante Jorge 
Echeverri, para poder recategorizar las salas de primeros auxilios y podemos incorporarlo. ¿Sí? 
Se incorporaron también las salas nuevas, que están en Empalme, la de maternidad. Y 
creemos que esto va a ser algo muy importante. Muchas gracias.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: ¿Yo le puedo pedir un favor? No dialoguemos cuando alguien está 
hablando, porque me parece que no es lo que corresponde; sobre todo porque se escucha, sino 
se escucha no pasa por… Creería que… me parece que es un tema bastante serio el que está 
relatando el Concejal Zampelunghe; y prestémosle la atención… creo que se merece. No lo 
tomen a mal, pero tenemos toda la vida para charlarlo y esto son cinco o diez minutos y nos 
podemos tomar ese tiempito y escucharlo. Discúlpeme.------------------------------  
Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Bueno, quedan aprobados por unanimidad, los dictámenes de 
Comisión del Expediente Nº 05/2019.------------------------------------------------------------------------- 
Siendo las veintiuna horas y cincuenta y dos minutos, y no habiendo más temas por tratar, 
damos por finalizada esta Sesión Extraordinaria. Invito al Concejal Zampelunghe y a la Concejal 
Abib a arriar el Pabellón Nacional y Provincial respectivamente.-------------------------- 
 

Así lo hacen los mencionados Concejales.- 


